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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha quince de noviembre de dos mil veintitrés. 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 05444/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por una persona usuaria del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, al cual en lo sucesivo se le denominará el RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud de información identificada con número de folio 01134/ZINACANT/IP/2023 proporcionada por parte del Ayuntamiento de Zinacantepec, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I.	A N T E C E D E N T E S

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha cuatro de agosto de dos mil veintitrés, la parte RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, en la que requirió lo siguiente: 

[bookmark: _heading=h.30j0zll]“solicito el inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio de Zinacantepec, haciendo que se inscriban en el libro especial, con expresión de sus valores y de todas las características de identificación, así como el uso y destino de los mismos”. 

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

2. Ampliación de Plazo para proporcionar Respuesta. En fecha veinticinco de agosto de dos mil veintitrés el SUJETO OBLIGADO amplió el plazo para proporcionar respuesta por un periodo de siete días. 

El SUJETO OBLIGADO no adjuntó el acuerdo correspondiente. 

3. Respuesta. Con fecha cinco de septiembre de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
APRECIABLE SOLICITANTE P R E S E N T E Por medio del presente reciba un cordial saludo, al tiempo informarle, que con fundamento en los artículos 51, 53 fracciones II y III, IV, V y VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en seguimiento a su solicitud de información con número de folio 01134/ZINACANT/IP/2023, recibida a través del Sistema SAIMEX, en donde se solicita textualmente lo siguiente: “solicito el inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio de Zinacantepec, haciendo que se inscriban en el libro especial, con expresión de sus valores y de todas las características de identificación, así como el uso y destino de los mismos;.” (sic). En apego a lo establecido su solicitud fue analizada y turnada al área poseedora de la información, en este caso a la Secretaría del Ayuntamiento, por lo que con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, donde se establece que, “Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”; remito anexa al presente, la respuesta proporcionada por el área competente. De igual manera y con fundamento en los artículos 176, 177, 178, 179 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace de su conocimiento el derecho que tiene de interponer el recurso de revisión en contra de la presente, en un término de 15 días hábiles a partir de la notificación de esta. Sin más por el momento me reitero a sus órdenes”. 

El Sujeto Obligado a su respuesta adjuntó los documentos que se describen a continuación:  

· Oficio de fecha catorce de agosto de dos mil veintitrés, signado por el Secretario del Ayuntamiento, mediante el cual informa que, el inventario general de bienes muebles e inmuebles del Ayuntamiento, se encuentra publicado en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, el cual puede ser consultado en las siguientes ligas electrónicas: 
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ZINACANTEPEC/art_92_xxxviii_a.web?token=03ADUVZwDb5Dofq0-vH2FI_rt14O3fjNXHRjU-30FI3Ps5vwhE1CNzoGHJbG4i2LiAsrqiOp_QGz8PNIQF2UtRjtiSnmIZ6wOV2QhV9xFtPB2zBpOilEAqc0tBf7mNoo2ENVe5xThdVCDNukHGH2rx273DtmB9BKCkUm_AJBr8gZDSvsx5YQXmN1aw80hlnPEKirH0AtSDyd1BxfjoWedvv5Y9A2QIMNmPF5XvEoBkpsuK7isOeaHmcDJUDa84W8cXTfzJMJ7y2uwUfcA2qNEaVIpPIGSJDS3FZiGHXIBA4KPAVUD15mcYinhbOsLoMGM3WLESRO3DwiX4X82 KIEMZ.KOlzFyn8Fk7 k52w1uDretZit FKvF2KTUlSydJm0dvha60JPB3UeLWGEsKiuxQVweQBDw4z8Y-SZX584xOPnTSWUkuHioFSWILAQYUXCAJOWN9VWXWZXiBxISRTEcsNiGycpEiOc7 h81z5pM TV/wQIUobxTIKD8tsHIVnO va30vAP3SqOrigREe 25x0FD8G2JASRDEBbahSCyscC43aEXPhUrdJ5-IZSgTZISPNhvAu0277Yfegyd5QBE8hcU-mHinuneJ5IrtGVBOFJxQw9NizdkABw 
y;
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ZINACANTEPEC/art_92_xxxviii_d.web?token=03ADUVZwBHIBi3duP4tGOso0QNfVuc56AIFWggVsoPm7M2YM78qAE5HJAv48afs0IOpupVoYM1MDcIVdMcZ9JMwEI6iZRZonawDATspluBDkcSnYN97bvjAdSeEZkdGbXpgk8aa4PDAvYsos5kjVfQfgF3JgDNVea0QZ36id-RKFINNzjkixNG-Msgo3JXzPU7UazibiyaAg3lq2KyQyMCKMphngHbn5cC28x0GYWYF5Mw089gYXPMulzXMXGILGdCr-EmEZ5cHNGhRbTVrtdVz47LpOu3AKuC2nL2t02Vv5BsXIBfq_6XQ2rJIAe1H6IFVIfdQIgS7SB5ypQFaeqJLImscYYsopVwR2QPSeywD-FGNSfYjsIAZANOMJQbhWwYs.OEiCOx57PnfGUgiVEy-3NAifZqWkbQ4x2|giEdoyLweLNJvclid9HDNhwloMXKbiiHWCZMPZO5sWIWT7.TirK8pT854SA05pnzd4Fg599KDeRWJa6iWz54K0GJGyq0P6FJb2xuBeJ5BBdgsB7fGgfwGL7rTRNoluFCiki_Z3ymweN4LV7z9I24CROfcRxardgYAFQ0XFxQR4s8iBLx5gDyPgx-SZ0RWIn0syA1o-9drYEh8 

4. Recurso de Revisión. En fecha cinco de septiembre de dos mil veintitrés la persona Solicitante interpuso Recurso de Revisión a través del SAIMEX, a través del cual expresó lo siguiente:

Acto impugnado. “NO ENTREGA INFORMACIÓN”.

Razones o motivos de la inconformidad: “NO ABRE NADA LA LIGA MANDEN LAS COSAS BIEN”.


5. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 05444/INFOEM/IP/RR/2023, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

6. Admisión del recurso de revisión: En fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 

7. Informe Justificado. Las partes fueron omisas en rendir informe justificado. 
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8. Ampliación de plazo: En fecha nueve de noviembre de dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d)  La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

9. Cierre de instrucción. En fecha nueve de noviembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Debido a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II.	C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el SUJETO OBLIGADO remitió la respuesta a la solicitud de información el cinco de septiembre de dos mil veintitrés, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE se tuvo por presentado el mismo día en que se remitió respuesta. 

Sin que contraríe a lo anterior, el artículo 178 en análisis, refiere que el plazo de quince días hábiles se contará a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución materia de impugnación, ya que ello debe entenderse para el efecto de que transcurrido dicho plazo ya no podrá presentarse el medio de impugnación o si es que se presenta, el mismo se considerará extemporáneo, no así cuando el medio de defensa se interponga antes de que comience a correr el plazo legal; tiene aplicación por analogía, la jurisprudencia 1ª. /J.41/2015, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 19, Junio de 2015, Tomo I, página 569 de la Décima época que lleva por rubro y texto los siguientes:

“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”

En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a esta el SUJETO OBLIGADO; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas. 

Es de suma importancia mencionar que, si bien la parte no proporcionó nombre para ser identificado como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
Ahora bien, del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en SAIMEX.  

Finalmente, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza la hipótesis de procedencia prevista en el artículo 179, fracción IX de la Ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;
…
 
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será en determinar, si se actualiza la hipótesis prevista en la fracción IX del artículo 179 de la Ley en la materia. 

Cuarto. Estudio de fondo del asunto.  Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en la respuesta proporcionada, así como en el informe justificado, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]

Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tienen la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el Criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:

Criterio 03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."

Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1)	Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2)	Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia, así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados .

De las actuaciones que integran el expediente electrónico, se procede al análisis de los agravios hechos valer por el Recurrente, relativos a la entrega de información en un formato no accesible para el solicitante, lo que actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción IX del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para ello, en principio resulta recordar que la pretensión de la parte ahora Recurrente es obtener el inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio de Zinacantepec y que hayan sido inscritos en el libro especial con expresión de sus valores y de las características de identificación, su uso y destino. 

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través del Secretario del Ayuntamiento, informó que, el inventario general de bienes muebles e inmuebles del Ayuntamiento, se encuentra publicado en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, el cual puede ser consultado en las siguientes ligas electrónicas: 

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ZINACANTEPEC/art_92_xxxviii_a.web?token=03ADUVZwDb5Dofq0-vH2FI_rt14O3fjNXHRjU-30FI3Ps5vwhE1CNzoGHJbG4i2LiAsrqiOp_QGz8PNIQF2UtRjtiSnmIZ6wOV2QhV9xFtPB2zBpOilEAqc0tBf7mNoo2ENVe5xThdVCDNukHGH2rx273DtmB9BKCkUm_AJBr8gZDSvsx5YQXmN1aw80hlnPEKirH0AtSDyd1BxfjoWedvv5Y9A2QIMNmPF5XvEoBkpsuK7isOeaHmcDJUDa84W8cXTfzJMJ7y2uwUfcA2qNEaVIpPIGSJDS3FZiGHXIBA4KPAVUD15mcYinhbOsLoMGM3WLESRO3DwiX4X82 KIEMZ.KOlzFyn8Fk7 k52w1uDretZit FKvF2KTUlSydJm0dvha60JPB3UeLWGEsKiuxQVweQBDw4z8Y-SZX584xOPnTSWUkuHioFSWILAQYUXCAJOWN9VWXWZXiBxISRTEcsNiGycpEiOc7 h81z5pM TV/wQIUobxTIKD8tsHIVnO va30vAP3SqOrigREe 25x0FD8G2JASRDEBbahSCyscC43aEXPhUrdJ5-IZSgTZISPNhvAu0277Yfegyd5QBE8hcU-mHinuneJ5IrtGVBOFJxQw9NizdkABw 
y;
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ZINACANTEPEC/art_92_xxxviii_d.web?token=03ADUVZwBHIBi3duP4tGOso0QNfVuc56AIFWggVsoPm7M2YM78qAE5HJAv48afs0IOpupVoYM1MDcIVdMcZ9JMwEI6iZRZonawDATspluBDkcSnYN97bvjAdSeEZkdGbXpgk8aa4PDAvYsos5kjVfQfgF3JgDNVea0QZ36id-RKFINNzjkixNG-Msgo3JXzPU7UazibiyaAg3lq2KyQyMCKMphngHbn5cC28x0GYWYF5Mw089gYXPMulzXMXGILGdCr-EmEZ5cHNGhRbTVrtdVz47LpOu3AKuC2nL2t02Vv5BsXIBfq_6XQ2rJIAe1H6IFVIfdQIgS7SB5ypQFaeqJLImscYYsopVwR2QPSeywD-FGNSfYjsIAZANOMJQbhWwYs.OEiCOx57PnfGUgiVEy-3NAifZqWkbQ4x2|giEdoyLweLNJvclid9HDNhwloMXKbiiHWCZMPZO5sWIWT7.TirK8pT854SA05pnzd4Fg599KDeRWJa6iWz54K0GJGyq0P6FJb2xuBeJ5BBdgsB7fGgfwGL7rTRNoluFCiki_Z3ymweN4LV7z9I24CROfcRxardgYAFQ0XFxQR4s8iBLx5gDyPgx-SZ0RWIn0syA1o-9drYEh8 

Derivado de ello, la parte Recurrente se inconformó arguyendo que no se podía acceder a las ligas electrónicas. 

Las partes fueron omisas en rendir informe justificado. 

Establecido esto, se procede a contextualizar la información requerida, para ello, es importante definir que, de acuerdo con José Joaquín Herrera Villanueva, el patrimonio está conformado por bienes, es decir, derechos reales, derechos personales, obligaciones reales, obligaciones personales y cargas, susceptibles de valuación pecuniaria. 

En este orden de ideas, reviste interés al presente estudio, centrarnos en el término bienes, así como la clasificación de los bienes en muebles e inmuebles, para ello conviene traer a colación lo dispuesto por el Código Civil del Estado de México, el cual establece lo siguiente: 

“Artículo 5.1.- Son bienes las cosas que pueden ser objeto de apropiación y que no estén excluidas del comercio. 
…
Artículo 5.4.- Son bienes inmuebles:
I. El suelo y las construcciones adheridas a él;
II. Las plantas y árboles, mientras estuvieren unidos a la tierra, y sus frutos mientras no sean separados de ellos;
III. Todo lo que esté unido a un inmueble de una manera fija, de modo que no pueda separarse sin deterioro del mismo o del objeto a él adherido;
IV. Los palomares, colmenas, estanques de peces o criaderos análogos, cuando el propietario los conserve con el propósito de mantenerlos unidos al inmueble y formando parte de él de un modo permanente;
V. Las máquinas, instrumentos o utensilios destinados por el propietario del inmueble, directa o exclusivamente a la industria o explotación del mismo;
VI. Los fertilizantes, herbicidas, fungicidas, insecticidas, semillas y en general las sustancias para la preservación, cultivo y mantenimiento de la tierra que se encuentren en los inmuebles o unidades de producción en donde hayan de utilizarse;
VII. El equipamiento y accesorios adheridos al suelo o a los edificios de éstos, salvo convenio en contrario;
VIII. Los acueductos o tuberías de cualquier tipo que sirvan para conducir los líquidos o gases a un inmueble, o para extraerlos de él;
IX. Los animales que formen el pie de cría en los predios rústicos destinados total o parcialmente al ramo de ganadería, así como los de trabajo indispensables para el cultivo del inmueble mientras están destinadas a ese objeto;
X. Los diques y construcciones que, aún cuando sean flotantes, estén destinados por su objeto y condiciones a permanecer en un punto fijo de un río, lago o costa;
XI. Los derechos reales sobre inmuebles.
Inmuebles que recobran su calidad de muebles.

Artículo 5.5.- Los bienes muebles, que se hayan considerado como inmuebles, conforme al artículo anterior, recobrarán su calidad de muebles, cuando el propietario los separe de la finca, salvo el caso de que en el valor de ésta se haya calculado el de aquellos, para constituir un derecho real a favor de un tercero.

CAPITULO II
De los Bienes Muebles
Muebles por su naturaleza

Artículo 5.6.- Son bienes muebles por su naturaleza, los que pueden trasladarse de un lugar a otro, ya sea por sí mismos, o por efecto de una fuerza exterior.
Muebles por decisión de la ley
Artículo 5.7.- Son bienes muebles por disposición de la ley, las obligaciones y los derechos o acciones que tienen por objeto cosas muebles o cantidades exigibles en virtud de acción personal.
Otros muebles por disposición de la ley
Artículo 5.8.- Por igual razón se reputan muebles, los títulos que cada socio tiene en las asociaciones y sociedades, aún cuando a éstas pertenezcan algunos bienes inmuebles.
Bienes muebles fungibles o no fungibles
Artículo 5.9.- Los bienes muebles son fungibles y no fungibles. Los primeros son los que pueden ser reemplazados por otros de la misma especie, calidad y cantidad; los segundos los que no reúnen esa característica.”

Analizado lo anterior, resulta importante para el presente estudio definir a la desincorporación, la cual en términos de la fracción II del artículo 48 de la Ley de Bienes del Estado de México y Municipios, se concibe como el acto por el que se excluye un bien del patrimonio público, asimismo, el ordenamiento legal multicitado prevé el destino final de los bienes del Estado de México y de sus municipios, en sus artículos 11 fracción I y 48 fracción II: 

“Artículo 11.- Corresponde a cada una de las dependencias, organismos auxiliares y entidades de la administración pública estatal y municipal:
I. Administrar, controlar y utilizar adecuadamente los bienes muebles e inmuebles que detenten o tengan asignados; 
[…]
Artículo 48.- Para los efectos de esta ley se entiende por:
[…]
II. Desincorporación, acto por el que se excluye un bien del patrimonio público;”
 VII. Destino final, acto por medio del cual la autoridad administrativa competente, determina la aplicación última de bienes sujetos a desincorporación del patrimonio estatal o municipal.”
(Énfasis añadido)
Ahora bien, la legislación en análisis, prevé que los ayuntamientos son competentes para realizar la desincorporación de los bienes que conforman el patrimonio en los siguientes términos: 
“Artículo 5.- Corresponde al Ejecutivo del Estado por conducto de la Secretaría de Finanzas y a los ayuntamientos:
…
VI. Desincorporar bienes del patrimonio estatal o municipal, conforme a lo dispuesto por el artículo 61 fracción XXXVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México;”

Así al consultar lo previsto por el artículo 61 del texto constitucional local, se obtuvo lo siguiente:
 
“Artículo 61. Son facultades y obligaciones de la legislatura:
…
XXXVI. Autorizar los actos jurídicos que impliquen la transmisión del dominio de los bienes inmuebles propiedad del Estado y de los municipios; establecer los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal; o para celebrar actos o convenios que trasciendan al período del Ayuntamiento;”

De manera que, la desincorporación de los bienes del patrimonio municipal procederá previa autorización de la legislatura para la posterior transmisión del dominio de los bienes muebles e inmuebles propiedad de los municipios, para ello deberán observarse los artículos SEXAGÉSIMO PRIMERO,  SEPTUAGÉSIMO NOVENO y OCTAGESIMO de los Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, establecen los requisitos para la baja de bienes muebles e inmuebles, como se parecía a continuación: 

“SEXAGÉSIMO PRIMERO: Para realizar la baja de bienes muebles, la entidades fiscalizables elaborarán anualmente el programa anual para la disposición final de bienes muebles para lo cual es necesario integrar un expediente técnico que contenga la documentación relativa a la baja del bien mueble, mismo que deberá ser enviado por las entidades fiscalizables, al Órgano Superior para su análisis y revisión.
…
SEPTUAGÉSIMO NOVENO: La baja de bienes inmuebles, es el acto por el cual las entidades fiscalizables, excluyen un bien de su inventario general de bienes inmuebles, considerando lo estipulado en la Ley de Bienes del Estado de México y sus Municipios, Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables.

Para efectos de estas bajas se requiere: la autorización de la Legislatura o de la Diputación Permanente, por lo que el presidente enviará la solicitud a la Legislatura Local por conducto del Ejecutivo Estatal acompañándose con todos los documentos, justificaciones y dictámenes técnicos.

OCTOGÉSIMO: Para dar de baja los bienes inmuebles municipales incluyendo los de los organismos públicos descentralizados y fideicomisos públicos, se deberán satisfacer los siguientes requisitos:
I. Acta administrativa firmada por el comité, que avale que el o los bienes son susceptibles de ser dados de baja;
II. Acuerdo de cabildo, que deberá contener:
a) Exposición de los motivos de la enajenación del bien o de cualquier otro acto o contrato que implique la transmisión de la propiedad del inmueble;
b) Superficie, medidas, colindancias, ubicación exacta del inmueble y sus características de identificación; 
c) El uso y destino que se le dará;
d) Valor catastral del inmueble, emitido por el Instituto de Información e Investigación Geográfica Estadística y Catastral del Estado de México, en caso de subasta;
e) Escritura Pública;
f) La mención de que el inmueble no está destinado a un servicio público municipal y que no tiene un valor arqueológico, histórico o artístico, para lo cual se tendrá la certificación por la autoridad competente;
g) Fotografías originales que evidencien el estado actual del bien;
h) Autorización de la baja emitida por el ayuntamiento;
La solicitud a la Legislatura, se deberá acompañar con los siguientes datos: superficie, medidas, linderos y ubicación exacta del inmueble, valor fiscal y comercial del inmueble certificado por perito autorizado en la materia, condiciones de la operación y motivos que se tengan para realizarla, documentación que acredite la propiedad delinmueble, comprobación de que el inmueble no está destinado a un servicio público municipal y que no tiene un valor arqueológico, histórico o artístico, certificado por la autoridad competente, en el caso de enajenación, mencionar el destino que se dará a los fondos que se obtengan de la enajenación.
III. Acuerdo de la autorización de la baja, por parte de la Legislatura, publicado en la Gaceta del Gobierno con las características del bien;
IV. Registro de baja en el inventario general de bienes inmuebles, en el libro especial y en el Sistema de Información Inmobiliaria; y
V. Registro contable por la baja del bien inmueble.
En todos los casos de baja de bienes muebles e inmuebles se deberá cumplir con lo señalado en el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México.” 

Es de precisar que ulterior a la desincorporación, los municipios podrán celebrar diversos actos jurídicos con los bienes muebles e inmuebles para efecto de su transmisión de dominio, en primera instancia debe traerse a colación lo concerniente a los bienes inmuebles. 

“Artículo 31.- Conforme a las disposiciones de la presente ley, una vez realizada la desincorporación, los inmuebles de dominio privado del Estado o municipios podrán ser objeto de los siguientes actos jurídicos:
I. Transmisión de dominio a título oneroso o gratuito, de conformidad con los criterios que determine la Secretaría de Finanzas o el ayuntamiento respectivo, en favor de entidades que tengan a su cargo desarrollar programas de interés social para atender necesidades colectivas.
II. Permuta, con entidades públicas o con particulares, por otros que por su ubicación, características y aptitudes satisfagan necesidades públicas;
III. Enajenación a título oneroso para la adquisición de otros inmuebles que se requieran para la atención de los servicios a cargo de los poderes del Estado y municipios, o para el pago de pasivos;
IV. Donación en favor de la federación, de los estados o de los municipios, para que utilicen los inmuebles en la prestación de servicios públicos;
V. Donación en favor de asociaciones e instituciones privadas que realicen actividades de interés social y no persigan fines de lucro.
VI. Enajenación a título oneroso en favor de personas físicas o morales que requieran disponer de estos inmuebles para la creación, fomento o conservación de una empresa que beneficie a la colectividad; y
VII. Dación en pago por concepto de indemnización, en los términos previstos por la Ley de Expropiación para el Estado de México.
Para efectos de los contratos de comodato sobre bienes del dominio privado, no deberá efectuarse la desincorporación de los mismos, respecto del patrimonio inmobiliario del Gobierno del Estado de México.” 

Ahora sobre la baja de los bienes muebles posterior a una desincorporación, los Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, disponen lo siguiente: 

“Sección Primera 
DE LOS BIENES MUEBLES POR ENAJENACIÓN 
SEXAGÉSIMO SEGUNDO: La baja por enajenación es el acto que realizan las entidades fiscalizables, para dar de baja sus bienes y trasmitir la propiedad y el dominio de estos, a título oneroso. Podrán ser enajenados bienes muebles que por sus características y condiciones, ya no sean de utilidad para las entidades fiscalizables, los cuales deberán ser avalados mediante acta administrativa firmada, en el caso de los municipios: por el síndico, tesorero, secretario y contralor; para el caso de los organismos descentralizados y fideicomisos públicos, el director general, director de finanzas, comisario y contralor, o sus equivalentes.
 SEXAGÉSIMO TERCERO: Para dar de baja bienes muebles por enajenación, se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 
I. Observar lo establecido en el Código Financiero del Estado de México y Municipios, en el Código Civil del Estado de México, así como en la Ley de Bienes del Estado de México y de sus Municipios, en el Código Administrativo del Estado de México, y el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México; 
II. Acta administrativa del comité, la cual se soportará con: el listado de bienes muebles; 
III. Fotografías que demuestren el estado físico de los bienes susceptibles de enajenación, en las que se incluirá el número de inventario y demás características de identificación; Una vez que se cuente con el acta administrativa debidamente soportada y firmada por los integrantes del comité, se someterá a consideración del ÓRGANO MÁXIMO DE GOBIERNO para la resolución del acuerdo respectivo. 
IV. Acta de su órgano máximo de gobierno, donde se establecerán los siguientes señalamientos: motivos de la enajenación, destino de los recursos que se obtengan de la venta, autorización para darlos de baja del inventario general de bienes muebles así como la baja contable a precio de costo histórico o de registro, el número de inventario y las características de identificación, así como el total del importe que será dado de baja; 
V. Avalúo de los bienes, emitido por institución pública, o elaborado por perito calificado en la materia; La enajenación de los bienes será a través de subasta pública conforme a las disposiciones legales aplicables, enviando al Órgano Superior la publicación de la convocatoria. 
VI. Realizar invitación por escrito con 15 días hábiles de anticipación al Órgano Superior, para que asista un representante a presenciar la subasta pública, con el propósito de que éste verifique y firme únicamente como observador del evento; El Acta de fallo de la enajenación en subasta pública contendrá como mínimo los siguientes requisitos: la denominación de la entidad fiscalizable, día y hora del evento, lugar del evento, número de subasta, servidores públicos presentes en el acto, personas que compraron las bases para participar en la subasta, nombre de los participantes, descripción de los bienes subastados, nombre de los ganadores, hora de cierre y apartado de firmas de la misma, indicando nombres y cargos de los servidores públicos que intervinieron en el acto. 
Al momento de la venta de los bienes se deberá expedir el recibo oficial de ingresos por parte de la tesorería, dirección de finanzas, o su equivalente, por los recursos obtenidos de la enajenación de los bienes, y el registro contable por la baja a costo histórico.
VII. Registro en el inventario y en el libro especial; 
VIII. Póliza
…
Sección Cuarta 
DE LOS BIENES MUEBLES POR DONACIÓN
SEXAGÉSIMO SÉPTIMO: La baja por donación, es el acto mediante el cual la entidad fiscalizable, transfiere en forma gratuita, bienes muebles de su propiedad a una persona física o jurídica colectiva. 
Los organismos descentralizados, pueden donar sus bienes que hayan cumplido con su vida útil. 
SEXAGÉSIMO OCTAVO: Para dar de baja bienes muebles por donación, se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 
I. Petición escrita formulada por la persona física, o jurídica colectiva que solicite el o los bienes, dirigida al titular de la entidad fiscalizable, en la que se mencione el uso y destino que se les dará a los bienes; 
II. Estudio socioeconómico elaborado por la entidad fiscalizable municipal, en el que se justifique el otorgamiento del bien sujeto a donar; 
III. Acta administrativa firmada por el comité, que avale los bienes sujetos a ser donados; 
IV. Acta del órgano máximo de gobierno, en la que se autorice la baja de los bienes muebles por donación, mencionando los motivos, nombre, cantidad y características de identificación, así como el saldo que será dado de baja; 
V. Convenio por la donación de los bienes concedidos, especificando el total de bienes muebles, con sus características de identificación, incluyendo el número de inventario; 
VI. Carta de agradecimiento suscrita por los beneficiados, dirigida al titular de la entidad fiscalizable, en la que se haga constar la recepción de los mismos, así como fotocopia de su identificación, domicilio particular y demás datos necesarios para su localización; 
VII. Registro en el inventario y en el libro especial; y 
VIII. Póliza.
…
Sección Sexta 
DE LOS BIENES MUEBLES POR DACIÓN EN PAGO 
SEPTUAGÉSIMO PRIMERO: La baja de bienes por dación en pago, es el acto mediante el cual la entidad fiscalizabie, acepta dar bienes muebles a una persona física o jurídica colectiva, quienes lo reciben para cubrir créditos fiscales o cumplir con pagos de adeudos de la entidad municipal. 
SEPTUAGÉSIMO SEGUNDO: Para dar de baja bienes muebles por dación en pago, se deberán satisfacer los siguientes requisitos:
I.Observar las disposiciones de dación en pago, previstas en el Código Financiero del Estado de México y Municipios; 
II. Acta administrativa firmada por el comité, que avale que los bienes susceptibles a ser dados de baja por dación en pago; 
III. Acta del órgano máximo de gobierno, en la que se autoriza la baja de los bienes muebles por dación en pago, mencionando los motivos y características de identificación por cada bien; 
IV. Convenio de dación, por el pago en especie, donde se precisen las características del bien o bienes, así como el monto total por la operación, describiendo el importe individual del bien, copia de identificación de quienes participan en el acto; 
V. Registro contable la dación del bien; 
VI. Registro en el inventario y en el libro especial; y 
VII. Póliza.
DEL CONTRATO DE COMODATO DE BIENES MUEBLES ENTRE UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO: Los bienes muebles en comodato, son los objetos que por su naturaleza de uso, pueden ser trasladados de un lugar a otro; son propiedad de un tercero y se encuentran en uso para satisfacer algunas necesidades de la entidad fiscalizable y estarán relacionados en un formato independiente. Cuando se realicen convenios de comodato de bienes muebles entre unidades administrativas, se llevará a cabo la actualización en las cédulas correspondientes. 
SEPTUAGÉSIMO OCTAVO: Para otorgar en comodato los bienes muebles, se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 
I. Observar lo establecido en el Código Civil del Estado de México, así como en la Ley de Bienes del Estado de México y sus Municipios; 
II. Contar con la solicitud del bien requerido por la unidad administrativa; El titular del área que otorga el bien elaborará un oficio de aceptación por el comodato del bien, anotando todas las características de identificación, número de inventario y nombre de la persona que tiene bajo su resguardo dicho bien; 
III. Acta administrativa firmada por el comité, que avale la aceptación del comodato; 
IV. Acta administrativa en la que se hará constar la transferencia del bien, así como las características y datos de identificación, levantada por el titular del órgano de control interno; 
V. Informe del titular de la unidad administrativa al secretario del ayuntamiento para que éste lleve a cabo la actualización del resguardo de los bienes y del inventario; y 
VI. Registro en el inventario y en el libro especial.”

Por lo antes señalado, es importante destacar que el Sujeto Obligado forma parte de las entidades fiscalizables como municipio, el cual tiene como función, realizar el inventario de bienes y registrar la baja de los bienes muebles, tal y como lo prevén los numerales Vigésimo, Vigésimo Primero,  Vigésimo Segundo, Vigésimo Séptimo, Vigésimo Octavo y Vigésimo Noveno de los Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, en los que se destaca:

“VIGÉSIMO: El inventario general de bienes muebles, es el documento en el que están registrados los bienes muebles con los que cuentan las entidades fiscalizables, conteniendo sus características de identificación, tales como: nombre, número de inventario, marca, modelo, serie, uso, número de factura, costo, fecha de adquisición, estado de conservación.
Tratándose de adquisiciones de bienes muebles, con un costo igual o mayor a 35 veces el salario mínimo general del Distrito Federal, deberán registrarse contablemente como un aumento en el activo, e incluirse en la cédula de Inventario de Bienes Muebles (Anexo 1).

Aquellos con un costo inferior a 35 y mayor a 17 veces el salario mínimo general del Distrito Federal, se registran como un gasto y se incluyen en la cédula de Inventario de Bienes Muebles de Bajo Costo (Anexo 2).
VIGÉSIMO PRIMERO: El responsable de elaborar el inventario general de bienes en el municipio, es el secretario con la intervención del síndico y la participación del titular del órgano de control interno, quienes previamente realizarán una revisión física de todos los bienes, al concluirlo deberán asentar sus firmas junto con la del presidente y tesorero, la elaboración de este inventario se realizará dos veces al año, el primero a más tardar el último día hábil del mes de junio, el segundo el último día hábil del mes de diciembre.
En los organismos públicos descentralizados y fideicomisos públicos de carácter municipal, el responsable de elaborar el inventario general de bienes muebles corresponde al director general o su equivalente, conjuntamente con el comisario y el órgano de control interno, debiendo firmarlo simultáneamente el tesorero.
VIGÉSIMO SEGUNDO: Las entidades fiscalizables, registrarán los movimientos de alta o baja de sus activos efectuados en el mes y los reflejarán en el informe mensual que es presentado al Órgano Superior, a través del formato "Inventario de Bienes Muebles". En los meses de junio y diciembre presentarán el resultado del levantamiento físico de inventario, así como la integración de sus saldos. Dicha información deberá integrarse en el disco número 2 del citado informe mensual.
VIGÉSIMO SÉPTIMO: El inventario general de bienes, es el documento en donde se registran todos los bienes inmuebles propiedad la entidad fiscalizable, el cual deberá contener todas las características de identificación, tales como: nombre, zona, ubicación, medidas y colindancias, tipo de inmueble, superficie construida, uso, medio de adquisición, situación legal, valor y todos los demás datos que se solicitan en la cédula. (Anexo 3). 
VIGÉSIMO OCTAVO: El responsable de la elaboración del inventario general de bienes inmuebles municipales, es el secretario, con la intervención del síndico, y la participación del contralor interno, previamente realizarán una revisión física de todos los bienes inmuebles; al concluirlo deberán asentar sus firmas junto con la del presidente y tesorero.
VIGÉSIMO NOVENO: La elaboración de este inventario se realizará dos veces al año, y su aprobación por su órgano máximo de gobierno deberá ser, el primero a más tardar el último día hábil del mes de junio, el segundo el último día hábil del mes de diciembre.”

De lo anteriormente expuesto, se tiene que corresponde al Sujeto Obligado elaborar el Inventario de Bienes Muebles e Inmuebles en el municipio, el cual contendrá diversa información como el valor, características de identificación, uso o situación legal de los mismos, información  que es de interés de la parte Recurrente. 

Por otro lado, en lo que corresponde en materia de acceso a la información pública, la fracción XXXVII, del artículo 92, establece que, los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera actualizada y permanente diversa información, entre la que se encuentra, el inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad de los sujetos obligados, tal como se puede apreciar a continuación: 

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
[…]
XXXVIII. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad; 
…”

Aunado a lo anterior, los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia establecen lo siguiente respecto al inventario de bienes muebles o inmuebles en posesión o propiedad de Sujetos Obligados: 

“XXXIV. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad
Todos los sujetos obligados publicarán el inventario de bienes muebles e inmuebles que utilicen, tengan a su cargo y/o les hayan sido asignados para el ejercicio de sus funciones; que destinen a un servicio público conforme a la normatividad aplicable o por cualquier concepto, tanto si son propiedad del sujeto obligado como que se encuentren en posesión de éstos.
Respecto de los bienes muebles se registrará tanto el mobiliario y equipo –incluido el de cómputo– como los vehículos y demás bienes muebles al servicio de los sujetos obligados, de conformidad con la Ley General de Contabilidad Gubernamental.
El inventario se organizará de conformidad con lo establecido en los Lineamientos para la elaboración del Catálogo de Bienes Inmuebles que permita la interrelación automática con el Clasificador por Objeto del Gasto y la Lista de Cuentas y en los Lineamientos mínimos relativos al diseño e integración del registro en los Libros Diario, Mayor e Inventarios y Balances (Registro Electrónico), y el Acuerdo por el que se determina la norma para establecer la estructura del formato de la relación de bienes que componen el patrimonio del ente público
Asimismo, el inventario contará con algunos de los elementos establecidos en el Acuerdo por el cual se emiten las Normas y Procedimientos para la Integración y Actualización del Sistema de Información Inmobiliaria
Federal y Paraestatal, así como en la Ley General de Contabilidad Gubernamental.
Periodo de actualización: semestral
En su caso, 30 días hábiles después de adquirir o dar de baja algún bien
Conservar en el sitio de Internet: información vigente respecto al inventario de bienes muebles e inmuebles.
En cuanto al inventario de altas y bajas, así como los bienes muebles e inmuebles donados, se conservará la información vigente y la correspondiente al semestre anterior concluido
Aplica a: todos los sujetos obligados”

Dicho lo anterior, en lo que compete al Sujeto Obligado, es necesario recordar que, de conformidad con el artículo Vigésimo Primero de los Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles Estatal, establece que los responsables de elaborar el inventario general de bienes, serán el Secretario con intervención del Síndico y la participación del Órgano de Control Interno. 

Por ello, de conformidad con los artículos 7 y 22 del Reglamento Orgánico Municipal de Zinacantepec, se tiene que el Ayuntamiento se integrará por un presidente municipal, un sindico y cinco regidores, asimismo, el presidente municipal desempeñará sus funciones y atribuciones a través de diversas unidades administrativas, entre las que se encuentra la Contraloría Municipal y la Secretaría del Ayuntamiento, tal como se puede observar a continuación: 

Artículo 7. De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica, el Ayuntamiento de Zinacantepec, Estado de México, se integra por: 
I. Un Presidente Municipal. 
II. Un Síndico y; 
III. Cinco Regidores por el principio de mayoría relativa y cuatro Regidores por el principio de representación proporcional.
Artículo 22. El Presidente Municipal desempeñará sus funciones y atribuciones, a través de las Unidades Administrativas, los Organismos Descentralizados, así como el Organismo Autónomo y Desconcentrado, de la Administración Pública Municipal que considere pertinente, las cuales estarán a su mando, y se enuncian a continuación:
I. Unidades Administrativas Centralizadas: 
1. Secretaría Particular. 
2. Secretaría Técnica. 
3. Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación. 4. Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria. 
5. Unidad de Transparencia. 
6. Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública. 
7. Coordinación de Asuntos Intergubernamentales. 
8. Coordinación de Asesores. 
9. Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos. 
10. Secretaría del Ayuntamiento. 
11. Tesorería Municipal. 
12. Contraloría Municipal. 
13. Dirección de Administración. 
14. Dirección de Obras Públicas. 
15. Dirección de Desarrollo Metropolitano y Movilidad. 
16. Dirección de Desarrollo Territorial y Urbano. 
17. Dirección de Desarrollo Económico. 
18. Dirección de Desarrollo Social. 
19. Dirección de Seguridad Pública y Tránsito. 
20. Dirección de Servicios Públicos. 
21. Dirección de Medio Ambiente. 
22. Dirección de Cultura y Turismo. 
23. Dirección de Educación

De lo anterior, se colige que, el Sujeto Obligado cuenta con facultades, atribuciones y competencia para generar, administrar y poseer información relacionada con el inventario general de bienes muebles e inmuebles, aunado a que, este documento es una obligación de transparencia prevista por la Ley en la materia. 

En lo que respecta al agravio hecho valer por la parte Recurrente relativo a que no se pueden acceder a las ligas electrónicas remitidas, en principio es de mencionar que se insta al Sujeto Obligado proporcionar la información en formato de datos abiertos con la finalidad de que los solicitantes puedan obtener fácilmente la información de su interés, toda vez que, el remitir una liga electrónica en un formato digitalizado es restrictivo para el derecho de acceso a la información de los particulares. 

Por otro lado, de la transcripción y acceso a las ligas electrónicas proporcionadas por el Sujeto Obligado, se obtuvo la siguiente información: 

· Información obtenida de la consulta de la siguiente liga electrónica: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ZINACANTEPEC/art_92_xxxviii_a.web?token=03ADUVZwDb5Dofq0-vH2FI_rt14O3fjNXHRjU-30FI3Ps5vwhE1CNzoGHJbG4i2LiAsrqiOp_QGz8PNIQF2UtRjtiSnmIZ6wOV2QhV9xFtPB2zBpOilEAqc0tBf7mNoo2ENVe5xThdVCDNukHGH2rx273DtmB9BKCkUm_AJBr8gZDSvsx5YQXmN1aw80hlnPEKirH0AtSDyd1BxfjoWedvv5Y9A2QIMNmPF5XvEoBkpsuK7isOeaHmcDJUDa84W8cXTfzJMJ7y2uwUfcA2qNEaVIpPIGSJDS3FZiGHXIBA4KPAVUD15mcYinhbOsLoMGM3WLESRO3DwiX4X82 KIEMZ.KOlzFyn8Fk7 k52w1uDretZit FKvF2KTUlSydJm0dvha60JPB3UeLWGEsKiuxQVweQBDw4z8Y-SZX584xOPnTSWUkuHioFSWILAQYUXCAJOWN9VWXWZXiBxISRTEcsNiGycpEiOc7 h81z5pM TV/wQIUobxTIKD8tsHIVnO va30vAP3SqOrigREe 25x0FD8G2JASRDEBbahSCyscC43aEXPhUrdJ5-IZSgTZISPNhvAu0277Yfegyd5QBE8hcU-mHinuneJ5IrtGVBOFJxQw9NizdkABw 
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· Información obtenida de la consulta de la siguiente liga electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ZINACANTEPEC/art_92_xxxviii_d.web?token=03ADUVZwBHIBi3duP4tGOso0QNfVuc56AIFWggVsoPm7M2YM78qAE5HJAv48afs0IOpupVoYM1MDcIVdMcZ9JMwEI6iZRZonawDATspluBDkcSnYN97bvjAdSeEZkdGbXpgk8aa4PDAvYsos5kjVfQfgF3JgDNVea0QZ36id-RKFINNzjkixNG-Msgo3JXzPU7UazibiyaAg3lq2KyQyMCKMphngHbn5cC28x0GYWYF5Mw089gYXPMulzXMXGILGdCr-EmEZ5cHNGhRbTVrtdVz47LpOu3AKuC2nL2t02Vv5BsXIBfq_6XQ2rJIAe1H6IFVIfdQIgS7SB5ypQFaeqJLImscYYsopVwR2QPSeywD-FGNSfYjsIAZANOMJQbhWwYs.OEiCOx57PnfGUgiVEy-3NAifZqWkbQ4x2|giEdoyLweLNJvclid9HDNhwloMXKbiiHWCZMPZO5sWIWT7.TirK8pT854SA05pnzd4Fg599KDeRWJa6iWz54K0GJGyq0P6FJb2xuBeJ5BBdgsB7fGgfwGL7rTRNoluFCiki_Z3ymweN4LV7z9I24CROfcRxardgYAFQ0XFxQR4s8iBLx5gDyPgx-SZ0RWIn0syA1o-9drYEh8 
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De ello, en primera instancia, como se logra observar, si bien, del acceso a la primera liga electrónica se puede obtener lo relacionado con el inventario general de bienes muebles, también lo es que, en los registros que constan en la Plataforma de Información no contienen todos los datos que la parte Solicitante requirió, como lo es valor uso, destino y sus características, es decir, la información se encuentra incompleta. 

Por lo anterior, no pasa desapercibido mencionar que, cuando la información ya se encuentre disponible en internet o cualquier medio electrónico y más tratándose de obligaciones de transparencia, es válido que los Sujetos Obligados entreguen a los solicitantes la liga electrónica correspondiente, no obstante, en el presente asunto, toda vez que, el particular solicitó datos específicos y la plataforma no los contiene, aunado a que existe un documento que da cuenta del requerimiento, se considera, que lo relacionado al inventario general de bienes muebles, no se colma.  
Asimismo, es menester precisar que, el Sujeto Obligado únicamente proporcionó información de los bienes muebles, no así, información de los bienes inmuebles, además de que, no se puede acceder a la segunda liga electrónica remitida. 

En ese sentido, es importante traer a colación que el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece las características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega; de igual manera se contempla el procedimiento a seguir por el sujeto obligado para informar a los solicitantes sobre información que se encuentre disponible en libros, compendios, formatos electrónicos, entre otros, haciéndole saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, comprendiendo: 

a) La fuente
b) El lugar y
c) La forma

Asimismo, se establece que la fuente de la información deberá ser:

a) Precisa
b) Concreta
c) Y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

Imperativos legales que detallan el procedimiento que debe seguir el Sujeto Obligado para que pueda tomarse como válida su orientación sobre la forma en que puede consultar la información requerida.

Dicho esto, se tiene que, debido a que:

· Los registros que obran en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense no contienen todos los datos solicitado por la parte Recurrente,
· Proporcionar únicamente el inventario general de bienes muebles no colma en su totalidad lo peticionado, ya que faltaría información de los bienes inmuebles y;
· La segunda liga electrónica es inaccesible. 

Se determina que el Ayuntamiento de Zinacantepec, no observó lo que dispone el artículo 161 de la Ley en la materia y entregó información incompleta. 

Es por todo lo anterior que este Organismo Garante determina que los agravios hechos valer por la parte Recurrente en su recurso de revisión devienen FUNDADOS y, por ende, resulta procedente REVOCAR la respuesta del Sujeto Obligado y ORDENAR la entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, de ser el caso, en versión pública, la siguiente información: 

· Documento donde conste el inventario general de bienes muebles e inmuebles vigente al cuatro de agosto de dos mil veintitrés.

De ser procedente, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, eliminen o testen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

Quinto. Versión Pública. Finalmente, para la entrega de la información que se determina ordenar, el Sujeto Obligado deberá realizar un análisis con la finalidad de advertir si esta contiene datos que deben ser clasificados en los términos que la misma Ley en la materia señala, en ese sentido, el Sujeto Obligado tendrá que elaborar la versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.

Lo anterior, de conformidad con lo que señalan los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Por otro lado, es de destacar que los artículos Quincuagésimo, Quincuagésimo primero, Quincuagésimo segundo, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas señalan las formalidades que deberá llevar el acuerdo de clasificación que deberá emitir el Sujeto Obligado, siendo estas las siguientes:

 “Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales. 
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener: 
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información; 
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente; 
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y 
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos: 
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño;
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial; 
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y 
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso. 
En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 
En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.
Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso específico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán: 
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.”

Asimismo, se deberá observar el Lineamiento Quincuagésimo tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información supraindicados el cual establece los formatos para la clasificación de los documentos, conforme a lo siguiente: 
CAPÍTULO VIII
DE LOS ELEMENTOS PARA LA CLASIFICACIÓN 
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación de un documento o expediente que contenga información reservada, es el siguiente: 

	
		Concepto	
	Dónde

	





Sello oficial o logotipo del sujeto obligado 
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento o expediente, en su caso. 

	
	Área 
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica. 

	
	Información Reservada
	Se indicarán las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas, o, en su caso, se precisará que se ha reservado el documento o expediente en su totalidad.

	
	Periodo de Reserva 
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá reservado el documento, el expediente o, en su caso, las partes o secciones reservadas. 

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento el o los artículos, fracciones, párrafos con base en los cuales se sustente la reserva. 

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva. 

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa o firma digital de quien clasifica. 

	Fecha de desclasificación 
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento. 

	Rúbrica y cargo del servidor público 
	Rúbrica autógrafa o firma digital de quien desclasifica. 



Los documentos que integren un expediente reservado en su totalidad no deberán marcarse en lo individual.
Una vez desclasificados los expedientes, si existieren documentos que tuvieran el carácter de reservados deberán permanecer o ser marcados.”

De igual forma, deberá observar los Lineamientos Quincuagésimo cuarto, Quincuagésimo quinto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo cuarto. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación de documentos reservados y/o confidenciales, sea total o parcialmente; se deberá anexar al expediente la resolución que determinó la clasificación o, en su defecto, identificar en la carátula del expediente del cual formen parte, la fecha y sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó dicha clasificación. 
Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia.
...
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritas por el Estado mexicano.  
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan su recuperación o la visualización de la misma.”

Es entonces que, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, el cual debe estar debidamente fundado y motivado y, deberá exponer los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que de no hacerlo, lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que, el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender por qué no aparecen en la documentación respectiva.

Es así como, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 05444/INFOEM/IP/RR/2023; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que se REVOCA la respuesta del SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información 01134/ZINACAT/IP/2023.   

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III.	R E S U E L V E:

Primero. Resultan FUNDADOS los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en el Recurso de Revisión 05444/INFOEM/IP/RR/2023, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se REVOCA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

[bookmark: _heading=h.1fob9te]Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO a que, en términos del Considerando Cuarto y Quinto, haga entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, de ser el caso, en versión pública, de la siguiente información:

· Documento donde conste el inventario general de bienes muebles e inmuebles vigente al cuatro de agosto de dos mil veintitrés.

De ser procedente, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, eliminen o testen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

Tercero. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Cuarto. Notifíquese vía SAIMEX a la parte RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

Quinto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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[ LISTADO DE FRACCIONES

Inventario de bienes muebles
FRACCIONXXXVII A

Ejercicio _ Registros _Descarga * Ultima actualizacion
203 2964 Descargar 20230825 17:07:11
2022 1775 Descaigar 20230925 16:1057
2021 2216 Descargar 2023.07-0820:4332
2020 2978 Descargar 2020-10-16 11:0026
2018 292 Descagar 2020-02:2617:0122
2018 2660 Descargar 2016-10-23 12:10:00

Total 45513 Descarga completa

* Descargar los registros en formato xisx.
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HTTP Status 400 — Bad Request

T2 Exception Report
[II=ST' Invalid character found in the request target. The valid characters are defined in RFC 7230 and RFC 3986

[T The server cannot or will not process the request due to something that is perceived to be 3 client error (e.g.,
malformed request syntax, invald request message framing, or deceptive request routing).

java.lang. TllegalargumentException: Invalid character found in the request target. The valid
org.apache. coyote. httpll. HetpllInputBuffer. parseRequestLine (HtpllInputBuFfer. java:4s:
org.apache. coyote. httpll.HttpllProcessor. service (Hetpl1Processor. java: 260)
org.apache. coyote.AbstractProcessorLight. process (AbstractProcessorLight . java:65)
org.apache. coyote.AbstractProtocol§ConnectionHandler . process (AbstractProtocol . java: 561
org.apache. tomcat . util.net . NioEndpointsSocketProcessor. doRun(NioEndpoint. java: 1590)
org.apache. tomcat . util.net. SocketProcessorBase . run(SocketProcessorBase. java:49)
java.util.concurrent. ThreadPoolExecutor. runtiorker (ThreadPoolExecutor . java: 1149)
Java.util.concurrent. ThreadPoolExecutorSiorker . run(ThreadPool Executor. java: 624)
org.apache. toncat.util. threads. TaskThreadslirappingRunnable . run(TaskThread. java:61)
Java.lang. Thread. run(Thread. java:745)

The full stack trace of the root cause is available in the server logs.
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